RES. 1328/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005617, Ent. N° 1560/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 6/2014, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, con el fin de mejorar las condiciones existentes de seguridad y confort en la intersección de las Rutas Nº 60 y 12; 
RESULTANDO: 1) que la Licitación referida  tuvo por objeto el “Proyecto y Construcción de un nuevo puente insumergible sobre el Arroyo Minas viejas en el 351km800 de la Ruta N°12”;
                                            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de agosto de 2016,  cometió la intervención del gasto total de $ 54:642.946,85  IVA, leyes sociales, mayores costos resultantes e imprevistos incluidos, a favor de la empresa BERSUR S.R.L.; 

                                            3) que por Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 26 de setiembre de 2016, se adjudicó el llamado a BERSUR S.R.L. por la suma de $ 49:675.406,23 IVA y leyes sociales incluidos, a la que corresponde que se agreguen los mayores costos y un 10% por imprevistos, por el plazo de 12 meses;
                                              4) que con fecha 16 de marzo de 2017, se labra acta de inicio de obra entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la empresa BERSUR S.R.L.;

                                              5) que con fecha 7 de diciembre de 2017, el Director de la División Regional 10 de la Dirección Nacional de Vialidad, solicita la ampliación del contrato a fin de mejorar el acceso Sur de la obra en la intersección de las Rutas Nº  60 y 12, señalando que la obra se encuentra en ejecución;   
                                              6) que se solicitó propuesta de las obras a realizar a la empresa adjudicataria de la obra (BERSUR  S.R.L.) la que se agrega,  y con fecha 7 de febrero de 2018 la Gerencia de Estudios y Proyectos, Departamento de Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad, informa que el proyecto realizado de la intersección de las Rutas 12 y 60 por la empresa, es “de aceptación”;

                                            7) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, el presente Llamado, en la suma de $ 22:478.646,34 incluido IVA y leyes sociales, más los mayores costos resultantes a favor de la adjudicataria, con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 rentas generales, con el fin de mejorar las condiciones existentes de seguridad y confort en la intersección de las Rutas Nº 60 y 12;  

                                            8) que se adjunta constancia SIIF de Afectación Nº000294 de fecha 01.03.2018,  por un monto total nominal de $ 21.627.186;

            CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, previa verificación de que el contrato esté vigente, la  intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N°6/2014 a favor de BERSUR S.R.L., por un monto de total de $22:478.646,34, incluido IVA y leyes sociales, más los mayores costos resultantes y sus ajustes, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y que la adjudicataria se encuentre en estado activo en el RUPE; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado en el MTOP; y
4) Devolver los antecedentes.
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